
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, dos (02) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado   76001-31-03-017-2024-00136-00   

Proceso   Verbal RCE 

Demandantes  Katherin Yulieth Romero Montilla y otros  

Demandados  Ingenio del Cauca SAS y otros 

   

Revisada la presente demanda, advierte el despacho que la misma reúne los 

requisitos establecidos en el art. 368 del C.G. del P., al igual que los artículos 82, 

83 y 85, por lo que, se   

 

RESUELVE: 

                                        

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por KATHERIN YULIETH ROMERO 

MONTILLA en nombre propio y de los menores LUISA MARIA COLLAZOS 

ROMERO y LUIS SEBASTIAN COLLAZOS ROMERO, a través de vocero judicial, 

en contra de EDISON NAYIBER SOLARTE, INGENIO DEL CAUCA SAS y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: De la demanda CORRASE TRASLADO a los demandados por el 

término de veinte (20) días, conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código 

General del Proceso.  

  

TERCERO: Cítese a la parte demandada y notifíquesele personalmente este auto 

en los términos de los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. En caso 

de optarse por la forma de notificación que regula el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, la parte interesada deberá acreditar previamente el cumplimiento de los 

supuestos de dicha norma.  

 

CUARTO: Previo a ordenar el decreto de las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere al demandante para que se sirva prestar caución por la suma de 

$92.800.000, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 590 del 

CGP. 



  

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

Servio Tulio Herrera Jativa, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.511.562 

y tarjeta profesional No.123.245 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderado judicial de los demandantes, en los términos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

046 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 070 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 03 de julio de 2024 
________________________________ 

NAYETH MARYURI TABARES QUINTERO 

Secretaria 
 

 

 

 


